RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000704, Ent. N° 2061/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionados con la transferencia de fondos a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”, en el marco del Convenio suscrito con dicha Institución;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 19 de febrero de 2014 acordó observar la transferencia de fondos a realizar por ANEP a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”, ya que la misma se ha realizado con fecha anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que en la oportunidad se adjunta copia de la Resolución del Consejo Directivo Central de la ANEP de fecha 8 de abril de 2015 por la cual se resuelve reiterar el gasto observado por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;
2) que se ha incumplido la citada norma, en tanto no se ha fundado la reiteración de gasto remitida;
3) que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de febrero de 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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